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DISPOSICION FINAL

El presente Reglamento sustituye al de 11 de mayo <le 1942
y a sus modificaciones introducidas por las Ordenes de este
Ministerio de 18 de enero de 1943 sobre pensiones a las viudas
de Farmacéuticos, de 19 de julio del mismo afio sobre benefi
cios a los huérfanos de Farmacéuticos, de 2 de agosto de 1943
por la que se- reglamentan las pensiones en favor de las viudas
de FarmacéUticos, de 26 de julio de 1948 por la qUe se mod1~

fican diversos articulos del Reglamento del Patronato de Huér·
fanos de Farmacéuticos. y la de 1 de febrero de 1967 reguladora
de la pens1án~ en favor de Farmacéuticos septuagenarios. cUYaB
disposiciones quedarán derogadas y sin efecto pa.ra 10 sucesivo.

2,11. A partir de la publicación de este Reglamento los Fa!'w
macéuticos sin ofic1na de farmacia no tendrán la obligatoriedad
de pertenecer al Patronato Farmacéutico Nacional.

3.a Los Farmft.{}éuticos con oficina de farmacia abierta, que
vienen disfrutando los beneficios d1spue8tos en la. orden de 1 de
febrero de 1967, para acogerse"a las nueva.s pensiones de jubi
lación fijadas por este Patronato deberán presentar instancia
solicitando la transferencia de la antigua pensión de ayuda de
vejez a la nueva de jubilación, acompañada de la documenta-
ción justificativa de haber vendido, cerrado o traspa.Sado su
oficina de fannacia. Empezarán a percibir el importe 'de la
nueva pensión tan pronto obre en el Patronato Farmacéutico
Nacional la documentación anteriormente citada. percibiendo,
en tanto. las 1.500 oesetas mensuales de la antigua ayuda de
vejez.

Ilustrísimo sefior:

Para dar cumplimiento a lo 'dispuesto en el párrafo dos del
articulo primero del Decreto 164/1969. de 6 de febrero, por el
que se modifiCa el de 12 de junio de 1953, sobre comercio de
obras de arte.

Este Ministerio, oido el informe previsto en el artículo 130
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ha acordado:

Primero.-Los vendedores o cedentes de antigüedades y ob
jetos de· arte a que se refiere el artículo primero del Decre
to 164/1969, de 6 de febrero (<<Boletín O!icial del Estado» del 17),
deberán dar cuenta por escrito de la transmisión que pretenda.'1
realizar-cuand9 el precio que medie en la misma sea interior
a 50.000 pesetas-a los Directores de los Museo..c; que a continua
ción se relacionan:

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

Malaga.-Museo Arqueológico Provincial.
Murcia.-Museo Arqueológico Provincial.
Navarra.-Pamplona: Museo de Navarra.
Orense.-Museo Arqueológico Provincial.
OViedo.-Museo Provincial.
Palencia.-Museo Arqueológico ProvinciaL
Palmas de Gran Canaria, .Las.-Museo Provincial de Bellas

Artes.
Salamanca.-Museo Provincial de BellM Artes.
Santa Cruz de Tenerife.-Museo Arqueológico.
Santander.-Museo Provincial de Prehistoria y Arqueología.
8egovia.-,-Museo Provincial de Bellas Artes.
Sevilfa.-Museo Arqueológico Provincial.
Soria.-Museo Numantino.
Tarragona.-Museo Arqueológico Provincial.
Teruel.-Museo Arqueológico Provincial,
Toledo.-Museo .de Santa Cruz.
Valencia.-Museo Provincial de Bellas Artes.
Valladolid,-,-Museo Arqueológico Provincial.
Vizcaya.-Bllbao: Museo de Bellas Artes.
Zamora.-Museo Provincial de Bellas Artes; y
Zaragoza.""":'Museo Provincial de Bellas Artes.

En las provincias que a continuación se relacionan .se hará
la notificación prevenida en este articulo en 108 Organismos
que se señalan, hasta tanto-se organizan los correspondientes
Museos:

Ciudad Reat-Casa de la Cultura.
Ouadalajara.-Comisión Provincial de Monumentos.
Guipúzcoa.-8an 8ebastián: Museo de &m Telmo.
MelUla.-Museo Municipal.

Segundo.-Los· Directores de los Museos 9. quiénes se noti
fiquen las transmisiones mencionadas las registrarán en el li
bro de Registro de Transmisiones de Obras de Arte, en el que
se harán constar las circunstancias personales de cedente y
cesionario, el precio que haya mediado en la operación y una
descripción sumaria de la obra transmitida. Mensualmente re
mitirán a la Dirección General de Bellas Artes una relación
de estas transmisiones.

Tercero.--Cluando a juicio de los Directores de los expresados
Museos la pieza transmitida reVista relevante importancia, de~

berán comunicarlo inmediatamente a la Dirección General de
Bellas Artes. con expresión de- los datos exigidos en el apar
tado precedente j' remisión de dos fotografías de tamafio pos
tal de la pieza en cuestión.

Cuarto.-Se faculta a la Dirección General de Bellas Artes
para adoptar cuantas medidas sean necesarias para el mejor
cUlllPllmiento de cuanto en esta Orden se establece.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 3 de marzo de 1969.

ORDEN de 3 de marzo de 1969 par la que se dan
normas para el cumplimtento de lo dts¡n¿esto en el
articulo- primero del Decreto de. 12 de junio de
1953 sobre transmisión de anUgUedades y obras de
arte.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Alava.-Vitoria: Museo Provincial de Alava.
AlPacete.-Museo Arqueológico Provincial.
Allcante.-Museo Arqueológico Provincial.
Almeria.-Museo Arqueológico Provincial.
Avil.a.,.-Museo Provincial.
Badajaz.-Museo Al'queológico~

Ba.1eares.-Palma de Mallorca: Museo de Mallorca.
Barcelona.-Museo Arqueológico.
Burgos.-Museo Provincial.
Cáceres.-Museo Provincial.
Cádiz.-Museo Arqueológico.
Castellón.-Museo Provincial de Bellas Artes.
Córdoba....-...Museo Arqueológico Provincial.
Cuenca.-Museo Provincial.
G~ona.-Museo Arqueológico Provincial.
Granf\da.-Museo Arqueológico Provincial.
Huelva.-Museo Provincial.
Huesca.-Museo Provincial.
Jaén.-Museo Provincial.
Le6n.-Museo Arqueológico Provincial.
Lérida.-Museo Arqueológico del Instituto de Estudios Iler-

denses.
Logroño.-Musoo Provincial.
Lugo.-Museo Provincial.
Madrid.-Museo Nacional del Prado.

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO 416/1969, de 13 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento del Registro de Matrícula
de Aeronave.!.

La disposición final cuarta de la Ley cuarenta y ocho/mil
novecientos sesenta. de veintiuno de julio, sobre Navegac1ón
Aérea, autorizó al Ministro del Aire para proponer al Gobierno
o dictar, en su caso. las disposiciones relativas ti la ejecución
de la citada Ley. a cuyo fin la Comisión de Codificación Aero
náutica le presentará los proyectos de Reglamento o disposicio
nes de carácter general que desarrollen aquélla. En vista de'
este precepto. se ha estimado conveniente la confección de un
Reglamento, con la finalidad primordial de ordenar adecuada.
mente el funcionamiento del Registro EsPecial de Aeronaves;
creado pOI' el articulo veintiocho de la Ley, bajo la jurisdic
ción del Ministerio del Aire, desenvolviendo asf las materias
en ellareguJadas para que alcancen su debida eficacia.

El Reglamento ha sido redactado por la Comisión de Codi·
ftcación, ajustándose escrupulosamente a las disposiciones esen·
ciales de la Ley que se cita. que: contempla los fines públicos
del establecimiento del Registro Especial, relacionados con la
nacionalidad de las aeronaves, volumen mnnérieo de la flota,
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su control técnico para la seguridad de la navegación, el mte·
rés general de la defensa y la coO«linación con Organismos
interna<líonales, aludiendo la regulación de cuestiones· de dere
cho sustantívo privado, puesto que los actos y contratos de esa
naturaleza vendrán constituidos en su ámbito pJ'oplo. limitán
dose el Registro de Matricula a reflejarlos debidamente para
su publicidad. en cumplimiento de 10 dispuesto en el artieulo
veintinueve de la Ley a que aludimos: todo ello con un alcance
puramente admiilistrativo

De otra parte, y a través de su disposición adicional primera.
se remite, como derecho supletono. a los Reglamentos, de. ca·
rácter mercantil o hipotecario. con los que guarda una eviQente
analogía, los cuales servirán para resolver las dUdas que su
aplicación pUdiera plantear, evitando que el presente Regla~

mento tenga una extensión desmea:urada.
Se 'ha previsto también el tránilto del antiguo al nuevo

sistema, optándose, entre los varios criterios qUe pu4ieran se
guirse y en atencíón a la naturaleza y fines da la. institueión,
por la traslación de ofioio de los altient06 no cadtlca.Qo~ a 108
nuevos libros, declarándose ItxpresalUente en IRa dispo¡¡1eiqnes
~transitorias que la omisión d.e (ieterminadas circunstanoia~ del
articulo díecisiete d~l Regla1'11.ento nQ a.fect~á a la validez de
las insoripciones que se realicen en tales casos.

El) su virtUd, a propuesta del Ministro del Aire, de confor
mida<.i con el Consejo de Estado y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dla siete de malZO de
mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba el adjunto Reglamento del Re
gistro de Matricula de Aeronaves, que entrará en vigor a los
tres m~s de su publicllci6n en el «Boletín Oficial'del Estado»

Articulo segundo.-Quedan derogadas enantas disposiciones
se opongan a las del Reglamento que ahora se aprueba,

Ast lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de m..~o de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro del AIre.

JDSE LAOALLE LARRAOA

REGLAMENTO DEL REGl8TRO DE MATRICULA
DE AliRONAVE8

l. DispOW;lione$ (enerales

Articulo 1.° El Re¡istro estableci~o por el articulo 28 de la
Ley de Navegaci(m Aérea. de 21 de julio de 19tro, tiene por
objeto la matricula de las aeronaves, y en él se hará.n eoJlstar
además cuantos actos. contratos y vicisitudes afecten a lar
mismas.

El Resistro Qf.l Matricula tendrá carácter administrativo.

Art. 2.° L El RAJ¡istTo dependerá de la SUbiecreta.ríB de
Aviación Civil del Ministerio del Aire, extenderá su ámbito a
todo el territorio nacional y constará de una sola oficina con
sede en Madrid.

2. Si las necesidades del tráfico aéreo lo aconsejasen, po
dnín establQf;:erse 'eeclone8 en l~s Demarcaclones Aéreas.

Art. 3.0 l. El Registro estará a cargo del personal del
Cuerpo Juridico del Aire. Para el desempefio de la función
del Jefe del Registr-o, será preC130 poseer la eategoria de Jefe,
quien Berá sustituido, en casos de vacante, ausencía o enfer
medad, por el Jefe u Oficial de la m1sma prooedencia y de
iuperior categoriA 4e los aestjntKlo~ «m el Re¡1stro Q. en su
defecto, por <¡We¡¡. se d¡sl¡¡pe llleQi!mte Qr<Ien llllnlster4ll.

2. lWstirá a<lemás el _SOl\~ técnico y auxUiIl!' que re
quiera el eficaz flUlClQIlamimlt<> lIel Cen~o.

11. De la matricala de aeronaves

Art. 4.Q Es obUgatOl'i& la matriculación de las aeronaftS en
el Registro. se Bc!IPtúan 1M aeronavea militares Q.ue e8táP su~

jetas .. BU ~ión pecul1ar.

Art. 5.° A los ffnes del pre~nte ~amento, Be entiende
Por aeronaVe toda conmul'Ci(\¡l llI'ia _a el irl\IlBllOrte de
personas o CO$tls, cap~ d~ l1wverse en l~ atmóat~ra merced
a las reacclones del aire. sea o no ,más ligera qu~ ésre y tenga
o no órganos, mQto¡p["opulspres.

Art. 6." 1. En los casos en que 10 permitan las Leyes o
d.1sposiciones especiales. podrán matricularse la. aeronaves en
oonstruccl6n~

2, En tal suPUesto, será necesario que en la lJQIUJtrucc:ión
se haya invertido, al menos, un tercio de la cantidad total pre
supuestada.

Art. 7.° 1. S6lo podran inscribirse en el Re¡istro -de Ma
tricula las aeronaves que pertenezcan en propiedad o arren
damiento a perronas naturales o. jurídicas de naeionlit,lld~d es
pafiola.

2. En cuanto a titulares de nacional1da'Ó extranjera.. ~
estará a lo establecido en convenios internacionaJes O ~ dis
posiciones especiales.

111. De los libros, asientos y documentos

Art. 8Y En el Registro de Ma,tricula de Aeronaves, .. llevf\o.
ran los siguientes libros:

a) Libro de presentación de documentos.
b) Libro de matrícula.
c) Libro de tasas.
d) Libro de estadística.
Se llevarán además los indices, legajos. Ubres 'jo cu~dernO$

auxiliares que se estimen convenientes para el serviciQ.

Art. 9.u Los libros comprendidos en Jos apartados a) a d)
del articulo anterior se llevarán en tomos uniformes encuader·
nados, foliados' y sellados con el sello de la Subsecretaria de
Aviación Civil. En todos ellos existirá una. hoja de portada, sin
numerar. en la que constará el nombre del libro y número <le
tomo En ella el Subsecretario de Aviación Civil o persona en
quien delegue, extenderá una diligencia de apertura, firmada,
comprensiva del número de folios útiles y estado del libro. Al
pie de la misma estampará sU firma el Jefe del Registro.

Art. 10. Los LiQrQtl del Registro, llevados conforme a lo pre
venido en este Reglamento, harán fe de su contenido y no
se sacarán por ningún motivo de la oficina, prli'cticJ,nd~ en
ella. todaa las diligencias judiciales y extrajudiciales qU6N!IQUie
ran su presentación.

Art. 11. Los libros de p,resentación de doeumentos y ma
triculase compondrán de 25() y 100 hojas útiles, respectiva~

mente, más la portada y una hoja final en blanco de la mis
ma calidad, con dimensiones de treinta y seis centlmetros de
alto por veintiséis de ancho el libro de presentación, y de vein
Uséis de alto por treinta y seis de ancho el de matriculQ.. Cada
folio tendrá a su izquierda un margen en blanco para inserción
de notas. dos lineas verticales en columna con espacio de un
centiroetro pe,ra consignar el número del a6iento y un-.p&Cio
de dos tercios del folio, rayado horiZontalmente, destinado a
los asientos del mismo.

Art. 12. 1. En el libro de tasas se consignarán las que se
devengaren por todos los conceptos, ya sea por la práctica de
asientos como por la expedición de certitlcacionea.

2. será encasillado, ajustado al modelo ollc1al y en 41 con..
tar~n. n~esariamente la cantidad devengada. el ~recept9 Que
autorice su exacción, la referencia al asiento del I1bro de pre.
sentaclón que corresPonda o al legajo y número de la $Ql1oi·
tud cuando se trate de certificaciones.

Art. 13. 1. En el Registro habrá un inventarlo de todos
los libros, índices, legajos y cuadernos auxiliares, que se adi
cionará cada año con lo que resulte del anterior.

2 Cuando se nombre nuevo Jefe del Registro, se hará car
go del mismo por lo que resulte del inventario, ftrmando la
correspondiente diligencia, que será visada por el representante
qUe designe la Subsecretaría de Aviación Civil.

Art. 14. En el Registro de Matrícula se pra.ctic&rán 10f, ti--
guientes asientos;

a) Asientos de presentación.
b) Inscripciones.
e) Cancelaciones.
d) Notas de referencia.

Art. 15. En el momento de presentarse un docu,ment;o. se
practicará un asiento. que contendrá las siguientes circuns
tancias:

a) Nombre, apellidos y domiciU-o del presentante.
b) Día y hora de la presentación.
e) Objeto, clase y fecha del documento presentado.
d) Nombre y apellidos o denomin~i6u «;te la pe1'$Oflf. .. CUyo

favor se soUcite el asiento.
e) Firma del Jefe del Registro.
n Ta.sas.

Art, 16. Los efectos del asiento de PTelMmtaeión 4U1'a1i.D
sesenta dias. a contar del siguiente al en que .. h&Yan prac.
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tiea.d.o, salvo 10 d1spuesto en. cqantG a I.aPtÓlTOl& de los de
esta clase en la legislación hipotecaria. en 10 que sea aplicable.

Art. 17. La primera ln801'ipción de le. aeronave será la. de
su matricula y en ella se harán conatar necesariamente las
síiU1ent4ta circunstancias:

al Número de la aeronave en el Registro.
b) Circunstanciaa de caráeter téCntco que faciliten su iden·

titlcac1ón.
el Referencia al certificado d.e aeronavegabilidad.
d) Marcas de nacionalidad y ma.trieula.
el Lu~¡¡,r \le eatl\Clonamiento llallitua1.
f) Va.lw o _io de e.tlml!&ión.
g) Nombre y c:ircUI:lB'taJlciu personales de ttatlsferente y

adquirente y titulo de adquisición.
h) Clase del documento que se inscrIba.
i) Seguros a que esté Sl.lJeta la a~ronave,

A la inst¡mcia o solicitUd de matricula se acompiilará la do
cu.mentaci6n que haya de servir <;le base a la iPscripclón.

Art. 18. Los cambios de titular y 108 restante~ actos o con
tratos. síempre que unos y otros !U\yan sido válida~ente cons-
titlÚdo8 en la estera del Derecho prjvado, y las v1clsitudes· téc
nicas que &fecten a la aeronave, se harán coru;tar 'mediante
sucesivas inscriPciones, que contendrán las mismas circunstan
cias indicadas en el articulo anterior en euantosea aplicable.

Art. U~. 1. !niCl'itq, una aerona,ve en el ftegl$tro de Me.
trioul~. .. a¡¡pe<llnl ei _tiilca<lo de matrfoul... en el qUIl. ai
menot. se co~IU'JÍ su número en el ~tro, lllB IlUU'C88
de nacionalidad y matricula. tipo de la aerona'ft y número de
fabricación, lugar de estacionamiento habitual, nombre y do
micilio del propietario o arrendatario y techa del certificado.

;l. Me<lIllIlte dlUgenci... llrmad~ por el J~e dal IIe¡istro. SE!
hará,.n cqnstar las transterencias de proPiedad y los arrenda
mientoi de que sea objeto la a.eronave.

Art. 20. 1. La. aeronave se individualizará por el número
que se la asiiu.. an el I¡eglslro de MatrlQ\lla

~. 1.00 e_adoo da Oija.!qU\er otro ~i'tro públioo. en
ei que .. l'l'CriQ¡l un l!&\o o conlrato ,.r-te a la lU'ron~ve.

d~án traslado clrounotallclado del mi""'o al R,egistro de M....
tr1eula para su constancia en éste.

Art. 21. PrOQederá 11.\ cancelación del asiento de matricula
de la aeronave en los siguientes casos:

a) Destrncctón o pérdida de la aeronave.
b) Adquisición con carácter permanente de la condición

de aeronave militar.
e) Matrtcuración en un Estado extranjero.
d) Enajenación válida a personas que no disfruten de la

nacionalidad. e.spafiola, salva en el caso del articulo séptimo.
número 2.

~) Por resolución judicial firme.

Art. 22, La inscripción de cancelación contendra ia expre
dión de qUeda-r cancelado, en todo o en parte, el asiento' de
que se trate, persona que consienta la cancelación o autoridad
que la decrete, clase y techa <lel documento que la motive y
autoridad o funcionario que lo expida., fecha del astento de
presentación y_ firma del Jefe del Registro.

Al margen del asiento cancelado se extenderá nota expresiva
de la letra, folio Y libro de la cancelación.

La nQta. de cancelacióN. por caducidad consignará simplemen
te el hecho de baber transcurrido el plazo (le vigencia del asiento
ca(lucado.

Art. 23. l. Las notas de referencia se exten<\erán al mar
gen de los asientos de presentación e inscripción y tendrán
por objeto relaeionar unos a.sientOli con otros para la perfecta
or<lenl\Clón del Reglolro.

2. Be _tloarán de otlolo. sin ..t~ ""Jetao a ningun~ !ar
maJidad, debiendo contener, en todo caso, su· fecha y media
t1rma da! Jeta del RegIstro.

Art. 24. l. No oe practicará ninguna 1nBoriPclón en el !le
&lstro de Matricula sin que se adtedite previamente el pago,
exonolón o P1'<!SCrIPclón del lmPUe6t<> que corresllOnda. extremo
que se oonecnará en el aliento.

2. Podrá extenderle, no obstante, el amento de presentación,
pero se devolv~ el titulo o documento a la persona que lo
haya _tado. Il1n practioarSE! n1I¡guna otra <lPOrao1';n hllSta
que se acredite ei oumpllmlento de la obUgaclón _1.

Art. 25. l. Los &sientos de llI'esentación da insc:r1pc1ón y
cance4w1ón serlln manuscritos y se numerarán eornlativamen
te. ex~d1él1dooe unos a COI'1tinuaclón de otroo.

3. En nilUrún caso se dejará e.spacio en blanco, y las en·
miendas, raspaduras e intel"llneados, se salvarán antes del cierre
del asiento.

3. Podrán. consignarse en guarismos las referencias a dis~

posiciones legales. las fechas del titulo anterior al que produzca
el asiento. las de ·108 documentos complementarios y los n~

meros. cantidades o fechas que consten en asientos anteriores
o que se réileran a datos del Registro.

En los asientos· de presentación y notas marginales, se po
drán utilizar guarismos en todo caSO.

4. Podrán enu>learse mediosmecanográftcQs de escribir en
los documentos destinados a mantener relaciones con los par
ticulares y con Centros oficiales, así como en las certülcaciones
que se expidan.

Podrá U$f4J.'se t.ambién estampilla para el texto de las notas
mar¡1u.ales de I)1el'a re(erenei& .u orden, las que tengan señalado
un plazo de caducida.d. y en las notas al pie de los títulos.

Art. 26. L Los asientos de ínscrlpción se señalarán con
números, y los de cancelacióp., con letras.

2. El Jefe del Registro autorwará con firma entera los asien
tos de presentación, de inscripción y de cancelación, y co~ Ill,e
dia firma, las notas de referencia y las diligencias que se
extiendan en las documentos despachados

Art. 21. 1. La inscripción en el Registro de Matricula de
cualquier acto, contrato o vicisitud relativo a la aeronave re
Querirá que éstos consten en doeumento público o privada.

2. CuandO las leye:s exijan documento público se presentará
escritura pública, ejecutoria o documento auténtieo, expedido
Por autoridad Judicial, por el Gobierno o 'sus agentes, o póliZa.
de Agente de Cambio y Bolsa o Corredor de Comercio. en los
casos previstos en el artículo 9·3 del Código de Comercio y en
su Re¡lQmePtación Especial.

3. B;n los restantes casos serán inscribibles 108 documentos
priv6l,(ios siempre Que sean ratíficados' por los otorgantes ante
el Jefe del Rft&istro de Aeronaves o sus firmas estuvieran de.
bidamente legltlmada•.

Art. 28. L Los documentos no redactados en idioma espa·
fíol deberán presentarse traducicto.<; por la Oficina de Interpre
tación de Lenguas del Ministerio de Asuntos Exteriores o por
funcIonarios competentes autorizados por las leyes y, en su
caso, por un Notario. que responderá de la t1.<l.elidad de la
traducción;

2. El Jefe del Registro de Matricula podrá, baJo su res
ponsabilidad, .. prescindir de la traducción oficial cuando cono
ciere el idioma en que esté redactado el documento.

IV. Del modo de llevar el Registro

Art. 29.-El Registro de Matricula se llevará abriendo uno
particular de cada aeronave en el Libro correspondiente. Todos
los asientos relativos a la aeronave se extenderán a conti
nuación

Art. 30. Se destinara a cada aeronave en el Libro de Ma*
trícula el número de hojas que se consideren necesarias, po
niendo a la cabeza de todas ellas, a medida que empiecen a
Uenarse, el número correspondiente a la aeronave en el Re
gistro.

Art. 31. 1. Completas las hoja.<¡ destinadas a una aeronave.
se trasladará el número de aquéllas a otro folio del mismo o
distinto Ubro de Matricula, que se iniciará con el número de
la aeronave, leiruido de la palabra duplicado, triplicado o la
que corresponda a tina refereneia al Libro y folio de proce
dencia.

, 2. En la. última página de las hojas agotadas y al lado del
número de la aeronave objeto del pase, se indicarán el libro
y folio en qua continúan las oPeraciones.

Art. 32. 1. El Registro estará abierto al p\iblico durante
cuatro horas ]osmismos días en que 10 están la& oficinas cen
trales del Minloterio del Alre.

2. Fuerl.\ de dichas horas no se admitirá ningún documento
ni se practicará nín¡¡l1n asiento de presentación, pero sí podrán
ejecutarse las restantes oPeraciones registraJes.

Art. 33. En la oficina habrá un sello en tinta con el escudo
nacional y las inscripciones «Ministerio del Aire. Subsecretaría
de Aviación Civil», en la parte 8UPeI'ior, y c:R.eg1stro de Matrícu~

la de Aeronaves.», en la inferior. El sello se esta.mpará- en todos
los documentos firmados por el Jefe del Registro.

V. De Jos electos de la inseripelón

Art. 3.. La matrícula de la aeronave en el Registro deter
mina. su nac1ona.l1dad espafiola.
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Art. 35. Los asientos de Registro de Matricula autorlZados
por el Jefe del Registro de Aeronaves son documentos públicos
y Producirán,. entre las partes y en cuanto a tercero. los efectos
prevenidos en las Leyes.

Art. 3tl. La certificación del Registro de Matricula sustituye
al titulo de proPiedad en caso de extravío o destrucción del
mismo. '

Art. 3·7. Los asientos del RegIStro esttm baJo la salvagua.rdia
de los Tribunales. y producirán todos sus efectos mientras no
se inscriba la declaración judicial de su inexactitud o nulidad.

Art. 38. El Registro de Matricula sera público pata quienes
acrediten un interés legítimo

La J)Ublic1dad se hará efectiva mediante la manifestaCión
de 108 libros o certificación expedida por el Jefe del Registro.

La cert11lcac1ón será el único medio de acreditar fehacien
temente el contenido de los asientos del Registro

Art. 39. Los acuerdos del Jefe del Regtstro serán recW'tibles
en vía adm1nistrativa, con arreglo a las disposiciones regulado·
ras del Procedimiento Administrativo General en el Ministerio
del Aire.

Art. 40, 1, En el Libro de Estadistica se consignaran, por
el orden en que se extiendan los asientos, los datos que han
de resum1rae en los estados anuales que a continuación se ex
¡J<e5lUl.

2. El Jefe del Regtstro de Matri'CUla formara cada afio dos
estad06 expresivos: el primero, de los actos y contratos refe
rentes a aeronaves, y el segundo. de las tasas devengadas y
de los gastos de oficina.

3. El estado referente a aeronaves se diVidirá' en tres sec
clones: 1& primera comprenderá el número de aeronaves ma-
triculadas. clas1f1c&c16n Según su tonelaje. serv1c108 a que se
destinen, si son de construcción nacional o extranjera.. número
de asientos relativo a aeronaves en construcción y número de
ca.pcelac1ones. con expresión de las causadas por pérdida de
la nae1onal1dad española. La sección segunda .comprenderá los
actos y contratos de transmisión o modificación de las aerona·
ves, precio aplazado en las adquisiciones y número de las
aeronaves arrendadas.. La sección tercera contendrá la consti~

tución de hipOtecas }' préstamos sobre. aeronaves. créditos re
faccionarios. embargos constituidos y ventas :Judiciales. con ex·
pres16n de 8U número y cuantía.

4. &1 esta<1o de tasas y gastos de oficina comprenderá las

que se deven¡¡uen por todos los conceptos y los gastos en ge..
neral originados por el servicio.

Art. 4L L El Jefe del RegistrO redactara dlc.hos estados
con arreglo a los modelos Que le remitirá la Subsecretaria de
Aviaci6n Civil en el mes de diciembre de cada afio. los cuales.
debidamente cumplimentados. serán remitidos a dicho Organis
mo en el primer trimestre del afio siguiente.

2. El Jefe del Registro podrá unir 1\ los estados un informe
expresivo de los problemas Que en la práctica haya presentado
la aplicación de la legislación en vigor

Art. 42. Por las operaciones que. se practiquen en el Regis
tro de aeronaves. se devengarán las tasas establecidas en la
legiSlación vigente o las que en el futuro se fijen.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primet·a.-En lo no regulado eXPresamente por este Regla
mento. se aplicarán como supletorias, y por este orden. las dis
posiciones de carácter general y sobre organización y funcio
námiento del Reglamento del Registro Mercantil de 14 de di·
ciembre de 1956. del Reglamento Hipotecario de 14 de febrero.
de 1947 Y. finalmente. del Reglamento de HipOteca Mobiliaria
aprobado por Decreto de 17 de ju110 de 195;5.

Segunda.-:-Respecto a las aeronaves no tnscrttas en el R,e.
gistto Mercant1l y en tanto no se diSpOnga la obligatoriedad'
de lainscripci6n en dicho Registro. los cambios de titular y
los restantes actos o contratos y las Vicisitudes técnicas que
afecten a la aeronave se harán constar en el Registro de MBi
tricula, con arreglo a las dispos1clones contenidas en el a;rticu~

lo 18 del presente Reglamento_

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los asientos del Registro de Matricula de Aero·
naves existentes en los libros· o documentos antiguos y cuya
cancelación no proceda. conforme a las normas contenidas en
este Reglamento. se trasladarán de oficio a los libros modernoa.

segunda.--Si por falta de datos en la documentación eXis-
tente no se pudieran hacer constar en la inscripción de ma.:t
trícula todas las circunstancias exigidas por el articulo 1'7 de
este Reglamento. ello no afectará a la valldez de dicha lnscrt.p..
ción

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al M1n1s.tro del Aire para. dictar las dispos!cionea'
que faciliten la ejecución de este Reglamento.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN ae 8 de marw de 1969 por la que se adju,
dican con carácter provisfonal los destinos o em~

pleos civiles del concurso número 63 de la Junta
Calift.ca,d.ora de Aspirantes a Destinos Ci.viles.

Excmos. Sres.: En cump11núento a. la Ley de 15 de jullo
de 195Q (<<Iloletin OllclsJ del Estado» número lJl!I) y a la 196/
1963, de 28 de dlclembre (<<Boletln OllclsJ del Estado» núme
ro 313). como resolución al concurso número 63. anunciado, por
Orden de t5 de enero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 24).

Esta Pres1dencla del Gobierno dispone 10 sigUiente:

Articule. 1.(1 Se adJudican, con carácter provisional, los des
tinos que a continuación se relacionan al personal militar que
se indica.

Cuando se trate de Oficiales y Suboficiales a quienes les
haya correspondido vacante de funcionario del CUerpo General
Subalterno de la Administración Civil del Estado. se les adju-
di".. la plaza con carácter provisional y en sltnación de «Colo
CHdo». con destino en los Departamentos y localidades qUe se

citan. y si se trata de clases de tropa, se acuerdá- elevar pro-'
puesta. del correspondiente nombramiento de funcionario del
Cuerpo General Subalterno de la Administra.c16n Civil del ~
tado con desUno en los Departamentos y localidades que se ci~
tan en cada caso.

Art. 2.0 QUienes::te consideren perjudicados en la resoluci~
provisiOl1&í de este concurso podrán elevar, en el plazo de quiI):.,;t,
ce días naturales. contados a partir del día siguIente a la publ1,,\
cación en el «Boletin O:flcial del Estado» de la presente Orden,
las reclamaciones oportunas, .~

Se considerará como fecha de presentación de las reclama,;;.',
ciones indicadas, para el personal en activo. la que se:na.le al
efecto la autoridad militar cprrespondiente en el o:flcio de remi:-:
sión. Para los ya ingresados en la Agrupación. la del sello
de Correos. que deberá f1gur'S.r precisamente en la instancta.,~
según lo establecido en la norma décima de la Orden de 15 de
febrero de 1964 (<<Boletín. Oficial· del Estado» número 46). que
dicta las 1nstrucciones que han de regular los concursos de
destinos civiles anunciados. o la del Registro de Entrada en la
Junte. Calificadora. si ha sido presentada dIrectamente.

Se considerará nula toda. reclamación que tenga entrada en
esta Junta Calificadora. después de los cinco dias naturales si~
guientes a la t:.erminaci6n del plazo anteriormente fijado.

Transcurrido el plazo sefialado en el párrafo anterior sin
Que hayan sido formuladas reclamaciones o resueltas las preJ"


